
REPERTORIO Nº: ___________________

FECHA: 10-03-2026

CONTRATO DE COMPRAVENTA (Persona Natural)

Entre don (ña) Ivan andres torres venegas, con domicilio en nueva matte 2512, independencia, Cédula de

Identidad Nº 16.458.870-K, estado civil: ___________, correo electrónico ivan.ing.sonido@gmail.com, como

vendedor (a), y don (ña) Fernando Benjamin Aravena Burgos, con domicilio en huingan 1, pirque, Cédula de

Identidad Nº 17.310.707-2, estado civil: Divorciado(a), correo electrónico fernandoburg@gmail.com, como

comprador (a), se ha convenido el siguiente contrato de COMPRAVENTA:

PRIMERO: Don (ña) Ivan andres torres venegas, vende, cede y transfiere a don (ña) Fernando
Benjamin Aravena Burgos, quién compra, adquiere y acepta para sí, el vehículo:

TIPO: Moto, MARCA: Euromot, MODELO: Vintage 150 Cc, Nº MOTOR: KD162FMJ19369808, Nº

CHASIS: LD3PCK6J1K1321281, Nº SERIE: LD3PCK6J1K1321281, VIN: LD3PCK6J1K1321281, COLOR:

negro, AÑO: 2020, PATENTE: LFY093, en el estado que se encuentra, que es conocido del comprador sin

derecho a ningún reclamo posterior. La entrega del vehículo se hace en este mismo acto a plena satisfacción

del comprador.

SEGUNDO: El precio de compraventa es la cantidad de: $ 1.000.000, que el comprador paga al contado
en este mismo acto, y del cual el vendedor se da por recibido a su entera satisfacción.

TERCERO: Declara el vendedor que lo vendido no tiene deudas, gravámenes, ni prohibiciones de
ninguna especie y que ha sido causal determinante de esta operación la presente declaración.

CUARTO: Las partes otorgan mandato comercial e irrevocable y oneroso al Notario autorizante, para
efectuar la inscripción del presente contrato en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados; para
modificar al presente contrato aquellas modificaciones que señale el Servicio de Registro Civil
respectivo a fin de proceder a la inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados y para firmar el
egreso ante el Registro Civil de Quilicura, en el evento que el presente contrato fuera objeto de algún
reparo.

QUINTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Nº 21.389 del año 2021, que crea el
"Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos", el notario que autoriza certifica que
habiendo revisado dicho registro por las cédulas de identidad de ambas partes contratantes, no consta
que a esta fecha, ninguno de éstos sean deudores de dicha naturaleza.



Otorgado en Santiago de Chile el 10 de marzo del año 2026.

VENDEDOR

R.U.T.: 16.458.870-K

FIRMA

COMPRADOR

R.U.T.: 17.310.707-2

FIRMA











SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500684257910

Código Verificación:
9c436625d1ca

500684257910

CERTIFICADO DE INSCRIPCION Y
ANOTACIONES VIGENTES EN EL R. V. M.

Inscripción     : LFY.093-5
DATOS DEL VEHICULO
Tipo Vehículo   : MOTO                Año :  2020
Marca           : EUROMOT
Modelo          : VINTAGE 150 CC
Nro. Motor      : KD162FMJ19369808
Nro. Chasis     : LD3PCK6J1K1321281
Color           : NEGRO
Combustible     : GASOLINA
PBV             : 255,00 KILOS
Instit. aseg.   : LIBERTY COMPAñA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Numero poliza   :   926.588
Fec. ven. pol.  : 31-03-2026
DATOS DEL PROPIETARIO
Nombre          : IVÁN ANDRÉS TORRES VENEGAS
R.U.N.          : 16.458.870-K
Fec. adquisición: 07-03-2020
Repertorio      : CONCHALÍ
Número          :   2135 de fecha : 12-03-2020
Sr. usuario: Corrobore la exactitud de los datos identificatorios del vehiculo

FECHA EMISIÓN: 10 Marzo 2026, 12:03. Continúa en la página   2

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl
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Inscripción     : LFY.093-5
LIMITACIONES AL DOMINIO
EMBARGO
Tipo Documento  : RESOLUCION JUDICIAL
Naturaleza acto : EMBARGO
Nro. Doc. o Rol : 1017-2023
Lugar           : SANTIAGO
Fecha           : 27-07-2023
Autorizante     : 10 JUZGADO CIVIL DE STGO
Acreedor        : UNIVERSIDAD DE CHILE (HOSPITAL CLI
Repertorio      : ALAMEDA
Número          : 304711 de fecha : 07-08-2023
Sr. usuario: Corrobore la exactitud de los datos identificatorios del vehiculo

FECHA EMISIÓN: 10 Marzo 2026, 12:03.
Valor Pagado
Impreso en:
REGION    :

8530233      INS. : LFY.093-5     B%W+MB

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl




